
V. Anuncios
Anuncios de licitaciones y adjudicación 
de contratos

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

578 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 20
de enero de 2010, de la Secretaria, por el que se
hace pública la Resolución de 15 de mayo de
2009, de la Presidenta, que acuerda la resolución
del contrato administrativo de obras de construc-
ción de 14 viviendas a ejecutar en Barrio Truji-
llo, término municipal de Moya (Gran Canaria),
expediente GC-02/04, celebrado el 30 de junio de
2005 con la empresa Asfaltos Telde, S.A..

Habiéndose dictado en fecha 15 de mayo de 2009 Re-
solución de la Presidenta del Instituto Canario de la Vi-
vienda en la que se acuerda la resolución del contrato ad-
ministrativo de obras de “construcción de 14 viviendas a
ejecutar en Barrio Trujillo, término municipal de Moya,
isla de Gran Canaria, expediente GC-02/04”, a la empre-
sa Asfaltos Telde, S.A. y constatada la imposibilidad de
realizar la notificación personal de la misma a dicha em-
presa, se procede a realizar la citada notificación en los
términos establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y apreciada la concurrencia de los presupues-
tos a los que se refiere el artículo 61 de la misma Ley,

R E S U E L V O:

Notificar a la empresa Asfaltos Telde, S.A., por
medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de su último domicilio y en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, la siguiente Resolución: 

- Declarar resuelto el contrato administrativo de
obras de “construcción de 14 viviendas a ejecutar en
Barrio Trujillo, término municipal de Moya, isla de
Gran Canaria, expediente GC-02/04”, celebrado el
30 de junio de 2005 entre el Instituto Canario de la
Vivienda y la empresa Asfaltos Telde, S.A., cuya co-
pia diligenciada se adjunta a la presente resolución
como anexo nº 1, por demora en el cumplimiento de
los plazos por parte del contratista, de conformidad
con lo previsto en el artículo 111.e) del Real Decre-
to Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

- Ordenar que, por los técnicos competentes del
Servicio de Promoción Pública del Instituto Cana-
rio de la Vivienda, se proceda de inmediato a valo-
rar los daños y perjuicios efectivamente sufridos por
la Administración contratante, al objeto de determi-
nar la indemnización establecida en el artículo 113.4
del antedicho Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, indicándose ex-
presamente, a los efectos previstos en el menciona-
do artículo, si la cuantía de la citada indemnización
excede o no del importe de la garantía definitiva
constituida por la empresa contratista. La fijación y
valoración de los citados daños y perjuicios se veri-
ficará por la Administración en resolución motiva-
da atendiendo, entre otros factores, al retraso que im-
plique para la inversión proyectada y a los mayores
gastos económicos que ocasione, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 113 del citado Regla-
mento General de la Ley de Contratos de la Admi-
nistraciones Públicas. Asimismo, en caso de que en
la liquidación del referido contrato de obras se de-
termine un saldo favorable a la empresa contratista,
éste deberá compensarse con la cuantía de la indem-
nización acordada que supere el importe de la garan-
tía definitiva. 

- Ordenar la incautación de la garantía definitiva
constituida por la empresa contratista con motivo de
la adjudicación del referido contrato administrativo
de obras. 

Contra este acto que pone fin a la vía administrati-
va, se podrá interponer potestativamente, recurso de re-
posición ante la Presidenta del Instituto Canario de la
Vivienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
siguiente al de esta publicación, o directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente de la publicación, conforme a lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativo, así como en el Decreto 152/2008,
de 7 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del
Instituto Canario de la Vivienda. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de enero de 2010.-
La Secretaria, María Teresa Larrea Díez.
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